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 JURISDICCIÓN SANITARIA No. VI
 
   COORDINACIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA
Fecha: 30/10/2019.
		
                                             
   Asunto:          RECTIFICACION DE CERTIFICADO DE DEFUNCION 

            
NOMBRE DEL PACIENTE: JOSE SANTIAGO DOMINGO AGUSTINA	
EDAD: 81 AÑOS 
DOMICILIO: CALLE ADOLFO LOPEZ MATEOS # 36 CUAYO CERRO, AXTLA DE TERRAZAS
FECHA DE DEFUNCION: 27 DE SEPTIEMBRE 2019 
FOLIO DE CERTIFICADO: 190679635

	PARTE I 
	A) INSUFICIENCIA RESPIRATORIA 
B) ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRONICA 
C) NEUMONIA  
D) 
	24 horas
6 meses

6 meses  
	J960
J449

J17 

	PARTE II
	A) 
	
	



Pacientes masculinos de 81 años de edad sin antecedentes crónicos degenerativos a decir de los familiares,  exposición a biomasa desde la infancia,  zoonosis positiva (4 perros), hacinamiento positivo (3 personas en 1 cuarto de aproximadamente 4 x 4 metros), vivienda: techo de lámina, paredes de adobe, y piso de tierra, manejo de excretas: letrina, sin acceso a agua entubada, higiene personal : Baño 1-2 veces por semana , cambio de ropa 1-2 veces por semana . Refieren inicia padecimiento en marzo con mialgias, artralgias, tos y  fiebre, por lo que es llevado a facultativo el 19 de junio 2019, diagnosticado con NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD , tratada a base de antibioticoterapia con mejoría parcial de padecimiento , posteriormente reinciden mismos síntomas , agregándose astenia, adinamia , hiporexia, escalofríos , acudiendo nuevamente a facultativo particular  el 5 de septiembre 2019, diagnosticado como rinofaringitis bacteriana , tratado a base de CLARITROMICINA, IBUPROFENO y PARACETAMOL , evolución a la dismejoria , se agrega postración y dificultad respiratoria ,hasta presentar defunción, cabe destacar que no se cuenta con estudios de GABINETE y PARACLINICOS durante la atención del paciente. 

Paciente masculino de la novena década de la vida sin antecedentes de patologías crónicas, vivienda con malas condiciones higiénicas,  padecimiento actual de larga evolución, multitratado en medio particular, en el cual no se realiza protocolo de estudio al paciente durante su atención. RECTIFICANDO los diagnósticos de la siguiente manera: 

Rectificando diagnósticos de defunción de la siguiente manera. 

	PARTE I 
	A) INSUFICIENCIA RESPIRATORIA 
B) NEUMONIA ADQUIRIRDA EN LA COMUNIDAD
C) .
D) .
	[bookmark: _GoBack]1 DIA 
15 DIAS 
	J960
J17 

	PARTE II
	A) PROBLEMAS RELACIONADOS CON POBREZA EXTREMA 
	 81 AÑOS
	Z595


 
A T E N T A M E N T E
EL COORDINADOR DE EPIDEMIOLOGIA JURISDICCION VI TAMAZUNCHALE




DR JOSÉ LUIS PEREZ CERVANTES
D´AYRV
image1.png
(1) SALUD




image2.png
SERVICIOS
"SLP DE SALUD

Gobierno del Estado 2015-2021




